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C  I  R  C  U  L  A  R    Nº 04     

29 Febrero 2008
Estimado socios:

Nos referimos al Incentivo por Cumplimientos de objetivos año 2007 para ser pagado el 2008.

Nuestro contrato colectivo vigente, establece una formula de cálculo para este incentivo, que considera el resultado económico total de la empresa.

Para este año, la nota final obtenida es de un 61,87% de cumplimiento, por debajo del mínimo establecido en el contrato colectivo que es un 90,0%. Por lo tanto corresponde el pago del mínimo garantizado de 0,6 rentas afectas.

Al pago correspondiente, se le deberá descontar la 0,3 rentas afectas anticipada en el mes de diciembre del año pasado.

Finalmente, el resultado económico informado por la empresa, se encuentra adjunto a esta Circular.
Atentamente.,
EL DIRECTORIO
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